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D. Previas/P. Abreviado nº 64/2016 
 
 
 

AL JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN Nº 2 
AUDIENCIA NACIONAL 

 
 
 
 DOÑA MARIA TERESA FERNÁNDEZ TEJEDOR, 

Procuradora de los Tribunales (Col. nº 944) y de la Asociación de Afectados 

por Orange Espagne, S.A. y otras Empresas de Telecomunicación (en 

adelante ASAFORTEL), según tengo acreditado en los autos al margen 

referenciados, ante el Juzgado comparezco y como mejor proceda en 

Derecho, DIGO: 

 

 Que el pasado día 4 de julio esta parte presentó querella en nombre y 

representación de la entidad ASAFORTEL contra ORANGE ESPAGNE, 

S.A y otros, por la comisión de los presuntos delitos de estafa de los artículos 

248 y 250 del Código Penal, apropiación indebida del artículo 253 del Código 

Penal, amenazas y coacciones de los artículos 169 y 172 del Código Penal y 

administración desleal del artículo 252 del Código Penal, así como cuantos 

otros se deriven del presente procedimiento. 

 

 Por el Auto de 6 de julio se acordó la incoación de las presentes 

diligencias previas por entender que los hechos presentaban características que 

hacían presumir la posible existencia de una o varias infracciones penales, 

remitiendo las actuaciones al Ministerio Fiscal a fin de que emitiese el 

correspondiente informe sobre la práctica de diligencias de investigación. 

 

 Sin perjuicio de lo anterior, por medio del presente escrito creemos 

conveniente poner en conocimiento del Ilmo. Juzgado el significativo 

INCREMENTO que se ha producido en el número de distribuidores 

afectados por las prácticas ilícitas cometidas por ORANGE ESPAGNE, S.A. 

y sus directivos, que se investigan en este procedimiento, ascendiendo -a día 

de hoy- a cuarenta y dos empresas (42), que representan un total de 200 

puntos de venta repartidos por distintas provincias españolas, siendo muy 

superior la entidad del perjuicio causado que denunciábamos en la querella, 

ascendiendo ahora a OCHENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
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OCHENTA MIL SETENTA Y TRES (86.680.073) EUROS, según se 

acredita con el listado adjunto que se acompaña (DOCUMENTO ANEXO). 

 

 Debemos manifestar que -respecto a todos- los querellados emplearon 

el mismo mecanismo de actuación con idénticos objetivos: Llevar a dichos 

distribuidores (que se consideraban innecesarios) a un irremediable cierre o a 

una venta obligada de sus negocios, por debajo de su verdadero valor y con 

las condiciones marcadas por ORANGE. 

 

 Todos los afectados han sufrido las maniobras de constricción 

financiera protagonizadas por la multinacional querellada, con la imposición 

de constantes cambios de las condiciones contractuales sin posibilidad de 

réplica, ocultación de información relevante, manipulación en su perjuicio de 

los objetivos mensuales y trimestrales impuestos, aplicación de criterios de 

pago diferentes a los estipulados contractualmente incluso con carácter 

retroactivo y discriminación entre distribuidores, proporcionando ayudas a 

unos y reduciendo las posibilidades de actuación y los ingresos de otros, con 

el único objetivo de paralizar sus negocios, generándoles deudas y 

compromisos inasumibles y abocándoles a un irremediable cierre. 

 

 Todos aceptaron con engaño las imposiciones unilaterales de 

ORANGE en la explotación de sus negocios que después les resultaron 

enormemente dañosas de tal forma que, para mantenerse a flote, se tuvieron 

que ver obligados a incrementar su deudas con mayoristas, proveedores, 

Seguridad Social, Agencia Tributaria y de todo orden hasta llegar a un punto 

sin retorno cuya única salida era el cierre de la empresa o la venta de su 

negocio por debajo de su valor y conforme a las directrices marcadas por la 

citada multinacional querellada.  

 

 Ni que decir tiene que ninguna de las empresas afectadas por tal 

actuación ilícita atribuible a los querellados se ha visto debidamente 

indemnizada por los perjuicios causados en los términos que le correspondía 

con arreglo a sus contratos, llegando a situaciones de total insolvencia -

concursos y quiebras-, redundando todo ello en beneficio e interés exclusivo 

de ORANGE, que se ha venido a enriquecer indebidamente con su conducta 

fraudulenta al cumplir con el fin perseguido de reducir la distribución sin 

asumir los costes derivados de dicha acción. 
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 Lo que se pone en conocimiento del Ilmo. Juzgado instructor a los 

efectos de que se valore adecuadamente la enorme trascendencia que tienen 

los hechos denunciados y la entidad del perjuicio causado, cifra que se viene 

incrementando a diario pues cada vez son más los distribuidores afectados 

que se consideran perjudicados por tales censurables maniobras atribuibles a 

los querellados. 

 

 

 En su virtud, 

 

 SUPLICO que, habiendo por presentado este escrito y documento 

ANEXO, se digne admitirlo, teniendo por comunicado al Juzgado el 

incremento experimentado en el número de distribuidores afectados 

por el comportamiento delictivo imputado a ORANGE ESPAGNE, SA. y 

demás querellados, ascendiendo actualmente a 42 empresas y 200 puntos 

de venta, cuyos intereses son representados por ASAFORTEL en el presente 

procedimiento, alcanzando el perjuicio causado -en la actualidad- a 

ochenta y seis millones seiscientos ochenta mil setenta y tres 

(86.680.073) euros, a los efectos de que se valore la trascendencia de los 

hechos denunciados y la entidad del perjuicio causado, reiterando nuestra 

solicitud de que se practiquen las diligencias de investigación interesadas en la 

querella y las que se considere pertinentes por el Ministerio Fiscal y el Ilmo. 

Juzgado, para el pleno esclarecimiento de los mismos y la determinación de las 

responsabilidades a que haya lugar. 

 

 Es justicia que, respetuosamente, pedimos en Madrid, a 23 de 

septiembre de 2016. 

 

 

        
 

Proc.: Mª Teresa Fernández Tejedor  Lda. Rosa Mª Sanz Carrasco 

Col. nº 944      Col. nº 53.396 
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